
SIGCMA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DEL ATLÁNTICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD 
SABANALARGA, ATLÁNTICO 

 

 

 
Palacio de Justicia: Calle 19 No. 18-47 Primer Piso  
Telefax: (95) 8781838  
Correo Electrónico: j03prmpalsabanalarga@cendoj.ramajudicial.gov.co 
CELULAR: 314 324 6863 

TWITTER: @j03prmpals_larg  

Sabanalarga – Atlántico. Colombia 
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PROCESO:  ACCIÓN DE TUTELA. 

REFERENCIA:  08-638-40-89-003-2021-00275-00. 

ACCIONANTE:  FREDYS MANUEL NAVARRO ARIZA 

ACCIONADO:  SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES MUNICIPAL DE GALAPA  

 

ASUNTO 

 

Se procede a dictar fallo dentro de la acción de tutela promovida por el señor FREDDYS MANUEL NAVARRO ARIZA, en contra 

de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES MUNICIPAL DE GALAPA, representada legalmente por el señor 

MANUEL JULIAN PEREZ BARANDICA, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y 

DEFENSA, consagrados en nuestra Carta Política.  

 

ANTECEDENTES 

 

Hechos: los siguientes hechos son narrados por el parte accionante tal y como a continuación se trascriben:  

 

PRIMERO: La SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORES DE GALAPA ATLANTICO, me informó en el mes de Enero del 2021, 

que me habían impuesto unos comparendos por medio de fotomultas en las siguientes fechas: 

- 16 de septiembre de 2017 N° 0829600000008022790 

- 04 de septiembre de 2019 N° 08296000000026201439 

- 29 de noviembre de 2019 N° 08296000000023084583 

 

Como puede observar señor juez, la notificación de los citados comparendos, me fueron hechas después de 1 año de haberse 

impuesto las presuntas infracciones, vulnerando la parte accionada lo establecido en los Arts. 135 y 137 del C.N de Tránsito 

Terrestre (Ley 769 de 2002) que establecen que estos deben notificarse en las fechas que establece diez días hábiles y el Art. 137 

por tratarse de fotomultas con seis días hábiles contados a partir de la notificación respectiva. 

 

El parágrafo del Art. 137 de la Ley 769 de 2002 que establece “el respeto al derecho de defensa será materializado y garantizado 

por los organismos de tránsito, adoptando para uso de sus inculpados u autoridad, herramientas técnicas de comunicación y 

representación de los hechos sucedidos en el tránsito, que se constituyan como medios probatorios para que en la audiencia 

pública estas permitan sancionar o absolver al imputado, bajo claros principios de oportunidad, transparencias y equidad. 

 

SEGUNDO: La parte accionada nunca presento pruebas de que se me citara para audiencia pública, omitiendo el funcionario 

responsable sus funciones de servidor público. 

 

Por lo anteriormente citado en meridianamente claro precisar, que la parte accionada violó flagrantemente los estipulados en los Art. 

135, 137 y 161 de la Ley 769 del 2002, Código Nacional de Tránsito Terrestre, Polo que es la acción de tutela el mecanismo idóneo 

y eficaz para proteger los derechos de los cuales estoy solicitando su amparo. 

 

Pretensiones: Luego del relato de los hechos por parte del accionante, concluye con las siguientes pretensiones:  

 

Se me proteja mi derecho fundamental a la defensa y al debido proceso, como mecanismo transitorio, si usted señor 

Juez, considera que tenía otro mecanismo idóneo y eficaz de defensa y al debido proceso. 

 

Consecuencialmente por lo anterior, se sirva ordenar al señor SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE 

GALAPA ATLANTICO, no aplicar y dejar sin efecto los cobros coactivos que existen en mi contra en esa entidad, por 

las omisiones y violaciones citadas en los hechos, y no haber citado a la respectiva audiencia pública, por lo que no 

tuve oportunidad de defenderme 

 

ACTUACIÓN PROCESAL 

 

La presente acción de tutela fue admitida por medio de auto de fecha 14 de julio de 2021 y corrió traslado a la parte accionada 

para que ejerciera su derecho de defensa. En virtud de lo anterior, la accionada manifestó que la acción de tutela no es el medio 

para discutir estas situaciones de comparendos pues el actor cuenta con otro medio que es la NULIDAD Y 
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RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO, y no puede desconocer el carácter subsidiario de la acción de tutela. Por ello solicita 

DENEGAR la presente acción de tutela debido a la improcedencia de la misma. 

 

Acervo Probatorio: Obran en el expediente las siguientes pruebas documentales: 

 

Aportadas por la parte accionante:  

• Oficio de notificación de comparendos. 

• Comparendos relacionados en los hechos de la tutela. 

• Derecho de petición de fecha 17 de febrero de 2021. 

• Respuesta al derecho de petición de fecha 2 de marzo de 2021. 

• Recurso de fecha 8 de junio de 2021 

• Decisión del recurso de fecha 11 de junio de 2021. 

 

Aportadas por la parte accionada: 

• Copia del proceso contravencional de la orden de comparendo 08296000000018022790 de fecha 26 de septiembre de 

2017 

• Copia del proceso contravencional de la orden de comparendo 08296000000023084583 de fecha 4 de septiembre de 

2019 

• Copia del proceso contravencional de la orden de comparendo 08296000000026201439 de fecha 29 de noviembre de 

2019 

• Copia de la consulta Runt. 

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO  

 

DE LA ACCION DE TUTELA Y SU PROCEDENCIA  

 

La Acción de Tutela es una institución jurídica que protege y defiende los  derechos constitucionales fundamentales, que es una 

de las novedades  que consagra la constituyente del año 1991, en el Artículo 86 de la Carta Magna, reglamentado por los 

Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, al tenor dice: 

 

 “(…) Toda persona tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 

preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos constitucionales 

fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública….” 

Esta acción sólo procederá cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, salvo que aquélla se utilice como 

mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable.  

La existencia de dichos medios será apreciada en  concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en la que se 

encuentra el solicitante, debido a que en definitiva implica hacer un estudio analítico del mecanismo judicial “ordinario” previsto por 

el ordenamiento jurídico en cuanto a su idoneidad para conseguir el propósito perseguido.”(…) . 

 

De lo dicho se puede concluir que la acción de tutela solo procede para proteger derechos fundamentales, más no otros de 

distinto rango, cuando resulten amenazados o vulnerados por cualquier autoridad pública o por particulares con las 

características descritas en el inciso final del artículo 86 de la Constitución Nacional, siempre que el solicitante no cuente con   

otro   medio de defensa judicial, a menos que busque un amparo transitorio, como en el presente caso, con el fin de evitar un 

perjuicio irremediable 

 

PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Por conocido se tiene que la acción de tutela narrada en el artículo 86 de la Constitución Política fue concebida como un 

mecanismo ágil, residual y sumario para efectos de amparar derechos fundamentales presuntamente conculcados por 

autoridades ora particulares.   

 

Ahora bien, es esta misma naturaleza, la que obligó a que al momento de desarrollarse normativamente esta garantía 

constitucional y con la expedición del Decreto 2591 de 1991, se concibieran una serie de causales de improcedencia de la 

acción. Estas resultan ser: 
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Artículo 6º. CAUSALES DE IMPROCEDENCIA DE LA TUTELA. La acción de tutela no procederá: 

1. Cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales, salvo que aquélla se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en 

que se encuentra el solicitante. 

2. Cuando para proteger el derecho se pueda invocar el recurso de habeas corpus. 

3. Cuando se pretenda proteger derechos colectivos, tales como la paz y los demás mencionados en el artículo 88 de la Constitución Política. Lo 

anterior no obsta, para que el titular solicite la tutela de sus derechos amenazados o violados en situaciones que comprometan intereses o 

derechos colectivos siempre que se trate de impedir un perjuicio irremediable. 

4. Cuando sea evidente que la violación del derecho originó un daño consumado, salvo cuando continúe la acción u omisión violatoria del 

derecho. 

5. Cuando se trate de actos de carácter general, impersonal y abstracto.” Subrayado, negrillas, y cursiva son del Despacho.  

 

ANÁLISIS DE PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA 

 

Acorde con los artículos 86 de la Carta Política y 1 y 10 del Decreto 2591 de 1991, el requisito de legitimación por activa se 

encuentra acreditado, toda vez que la presente acción de tutela es ejercida por el señor FREDDYS MANUEL NAVARRO ARIZA, 

quien actúa en nombre propio, por considerar que la entidad accionada SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE 

GALAPA, ATLANTICO, le ha vulnerado sus derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y DEFENSA.  

 

En lo que respecta a la Legitimación por Pasiva, siguiendo lo establecido por la ley y la jurisprudencia constitucional, la 

legitimación pasiva en la acción de tutela se refiere a la aptitud legal de la entidad contra quien se dirige la acción, a efectos de 

que sea llamada a responder por la vulneración o amenaza de uno o más derechos fundamentales. En principio, la acción de 

tutela fue dispuesta y diseñada para los casos de violación o amenaza de los derechos fundamentales de las personas por parte 

de agentes estatales o de servidores públicos. Dentro de esta comprensión el inciso primero del artículo 86 señala que procede 

la acción de tutela cuando los derechos fundamentales “resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública”. Por ende, el amparo procede en contra de autoridades públicas y por excepción, en contra de particulares.  

  

Se tiene entonces que la acción de tutela fue interpuesta en contra de la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTES DE 

GALAPA, ATLANTICO, quien es la obligada a responder por la presunta vulneración de los derechos fundamentales del 

accionante, según lo dispuesto en los artículos 86 Superior y el 5 del Decreto 2591 de 1991. 

  

De otra parte, la jurisprudencia constitucional ha señalado que la acción de tutela debe interponerse en un término oportuno, 

justo y razonable, esto es, cumplir con el requisito de inmediatez. Este requisito responde a la pretensión de “protección 

inmediata” de los derechos fundamentales de este medio judicial, que implica que, pese a no existir un término específico para 

acudir al juez constitucional, las personas deben actuar diligentemente y presentar la acción en un tiempo razonable.  

 

En el presente caso, en primer lugar, la accionada se pronunció acercar del recurso de reposición interpuesto por el accionante, 

el día 11 de junio de 2021 y el 13 de julio del presente calendario, fue repartida a este despacho la acción de tutela; siendo así 

las cosas el Requisito de Inmediatez se encuentra satisfecho ya que el hecho vulnerador ha perpetuado en el tiempo, razón 

por la cual el término más que oportuno para acudir al amparo constitucional. 

 

Finalmente, sobre el requisito de subsidiariedad, advierte el Despacho que, pese a que el accionante cuenta con un 

mecanismo de defensa de los derechos reclamados, ideal, ejercita la acción de tutela como mecanismo transitorio, lo cual abre 

la posibilidad de hacer un estudio a los hechos. No obstante, este estudio solo es posible en el eventual caso de que el 

accionante acredite un perjuicio irremediable, lo cual no se advierte en la presente tutela, por lo que no se ve cumplido el 

requisito bajo análisis, lo cual derivará en la improcedencia de la tutela. 

 

COMPETENCIA 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado es competente para conocer la 

presente acción de tutela, en razón al lugar de ocurrencia de los hechos relevantes al caso 
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CUESTIÓN PREVIA A LA FORMULACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

  

Antes de la formulación del problema jurídico relacionado con la vulneración de los derechos fundamentales invocados, el 

despacho debe ocuparse del estudio de los requisitos generales de procedibilidad y su demostración en la solicitud de amparo 

de la referencia como cuestión previa. A tal efecto, analizará en conjunto si en el presente asunto se demuestran los 

presupuestos necesarios de procedencia, como son: i) legitimación por activa; ii) legitimación por pasiva; iii) inmediatez; y, iv) 

subsidiariedad, para que, una vez se verifique su acreditación, si es del caso, formule el respectivo problema jurídico que permita 

realizar el examen de las presuntas vulneraciones a los derechos fundamentales invocadas en el escrito de tutela. 

 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA JURÍDICO 

 

En el presente asunto, y dicho que en la presente acción de tutela, no se cumple el requisito de subsidiaridad, deberá el 

Despacho demostrar las razones de su declaratoria de improcedencia de la presente acción de tutela. 

 

Con el fin de dar respuesta al problema jurídico planteado, el despacho abordará el estudio de requisito de subsidiaridad como 

presupuesto de la acción de tutela. 

 

Como ya se mencionó en líneas anteriores, el artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, establece que la acción de tutela se torna 

improcedente, entre otras razones, cuando existan otros recursos o medios de defensa judiciales. No obstante, hace la salvedad 

la norma, que aun existiendo un medio de defensa idóneo, la acción de tutela es procedente siempre que se utilice como 

mecanismo transitorio e impone la obligación de ejercitarla para para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos 

medios será apreciada en concreto, en cuanto a su eficacia, atendiendo las circunstancias en que se encuentra el solicitante. 

 

Al respecto, la Corte Constitucional en sentencia T-343 de 2015, señalo que: 

 

“…se colige que la acción de tutela no tiene como propósito servir de mecanismo alterno o de reemplazar a los medios judiciales 

ordinarios con los que cuenta todo ciudadano para la protección de sus derechos y la solución de controversias. En este sentido, 

esta Corporación ha dejado claro que “(…) de perderse de vista el carácter subsidiario de la tutela, el juez constitucional, en este 

ámbito, no circunscribiría su obrar a la protección de los derechos fundamentales, sino que se convertiría en una instancia de 

decisión de conflictos legales.  Nótese cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción de tutela se distorsionaría la 

índole que le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función del juez de amparo”. 

 6. Así las cosas, la Corte Constitucional ha dado alcance a los preceptos normativos citados, fijando el carácter residual y 

subsidiario de la acción de tutela frente a los mecanismos judiciales ordinarios, de forma que esta acción constitucional sólo 

procederá i) cuando el afectado no disponga de otro medio de defensa judicial, ii) cuando existiendo un medio de defensa judicial 

ordinario este resulta no ser idóneo para la protección de los derechos fundamentales del accionante o iii) cuando, a pesar de que 

existe otro mecanismo judicial de defensa, la acción de tutela se interpone como mecanismo transitorio para evitar la consumación 

de un perjuicio irremediable. Bajo los dos primeros supuestos, se ha entendido que la acción de tutela funge como mecanismo 

principal y, en el segundo, desplaza al mecanismo judicial ordinario, mientras que en el tercer caso la tutela es un mecanismo 

transitorio que no impide el ejercicio de acciones ordinarias. 

 7. En el caso en el cual existe un medio ordinario de defensa que se pretende desplazar para dar paso a la acción de tutela como 

mecanismo principal, es necesario establecer que el mecanismo ordinario no es idóneo para la protección de los derechos de los 

accionantes y, por tanto, se requiere de una evaluación en concreto, es decir, teniendo en cuenta las circunstancias propias de cada 

caso para así determinar la eficacia que tendría el mecanismo ordinario para defender los derechos fundamentales que se alegan 

vulnerados. Además, debe evaluarse el objeto perseguido por el mecanismo judicial que se pretende desplazar con la acción de 

tutela y el resultado previsible que éste puede proporcionar en lo que respecta a la protección eficaz y oportuna de los derechos de 

los accionantes, de acuerdo con las circunstancias concretas a las que se ha hecho referencia. 

 8. En cuanto a la tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable, esta Corte ha sostenido en reiteradas 

ocasiones que dicho perjuicio debe ser: i) inminente (esto es, que amenaza o está por suceder pronto y tiene una alta probabilidad 

de ocurrir); ii) grave; iii) que las medidas que se requieren para conjurar el perjuicio sean urgentes; y que iv) la acción de tutela sea 

impostergable para garantizar adecuadamente los derechos vulnerados. El cumplimiento de estos requisitos también deberá 

verificarse a la luz de las circunstancias propias de cada caso, lo cual significa que el examen deberá ser menos rígido si se 

encuentran involucrados derechos fundamentales de sujetos de especial protección, por ejemplo. 

 9. Cualquiera sea la situación, se hace énfasis en que la decisión sobre la procedencia o no de la acción de tutela como mecanismo 

principal o transitorio de protección aun existiendo otro mecanismo judicial ordinario, requiere de un estudio por parte del juez de 

tutela sobre las circunstancias específicas de cada caso concreto, las condiciones del accionante y el contexto en el cual se alega la 

vulneración de los derechos fundamentales. En otras palabras, la procedibilidad de la acción de tutela cuando existen otras 

acciones jurídicas ordinarias no puede determinarse en abstracto, sino que requiere una valoración por parte del juez acerca de la 
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idoneidad y eficacia que puede tener la vía ordinaria en relación con las circunstancias específicas del accionante, así como la 

posibilidad de que se configure un perjuicio irremediable, siempre de acuerdo con los criterios que ha establecido esta Corporación 

y a los que ya se ha hecho referencia.” 

 

De acuerdo con el anterior criterio jurisprudencial, el cual es acogido en su integridad por ésta juzgadora, se impone como un 

deber inexcusable del juez o jueza, el analizar en cada caso en concreto si al promoverse una acción de tutela, la parte 

accionante cuenta con mecanismos ordinarios de defensa ora que si existiendo éstos últimos, se está ante la presencia de un 

perjuicio irremediable que impida su utilización. 

 

Así mismo, es sabido, que la acción de tutela no ha sido ideada como una vía judicial de carácter primario de la que pueda 

hacerse uso como mejor convenga a las aspiraciones del accionante, sino que tiene un marcado carácter residual, subsidiario, 

supletorio que pone de presente el texto del Art. 86 de la C.P., por virtud del cual resulta apenas obvio entender que la misma no 

puede darse eludiendo las vías que ofrece la jurisdicción común o especial, según sea el caso. 

 

Por otro lado, en cuanto al presupuesto de subsidiaridad como requisito para presentar acciones de tutela, la Corte 

Constitucional, en Sentencia T318 del 2017, prevé: 

 

“[L]a acción de tutela como mecanismo de protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales debe ser entendida 

como un instrumento integrado al ordenamiento jurídico, de manera que su efectiva aplicación sólo tiene lugar cuando dentro de los 

diversos medios que aquél ofrece para la realización de los derechos, no exista alguno que resulte idóneo para proteger instantánea 

y objetivamente el que aparece vulnerado o es objeto de amenaza por virtud de una conducta positiva o negativa de una autoridad 

pública o de particulares en los casos señalados por la ley, a través de una valoración que siempre se hace en concreto, tomando 

en consideración las circunstancias del caso y la situación de la persona, eventualmente afectada con la acción u omisión. No 

puede existir concurrencia de medios judiciales, pues siempre prevalece la acción ordinaria; de ahí que se afirme que la tutela no es 

un medio adicional o complementario, pues su carácter y esencia es ser único medio de protección que, al afectado en sus 

derechos fundamentales, brinda el ordenamiento jurídico”. 

  
Así las cosas, el diseño constitucional, concibió el amparo de tutela como una institución procesal orientada a garantizar “una protección 

efectiva y actual, pero supletoria, de los derechos constitucionales fundamentales”[9], razón por la cual no puede ser utilizada como un 

medio judicial alternativo, adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, pues dicha acción 

constitucional no pretende reemplazar los procesos ordinarios o especiales y, menos aún, desconocer los mecanismos que dentro  de 

estos procesos están dirigidos a controvertir las decisiones que se adopten. 

  

Con todo, la nota definitoria de subsidiaridad de la acción de tutela impone la obligación al interesado de desplegar todo su actuar para 

poner en marcha los medios ordinarios de defensa consagrados en el ordenamiento jurídico y así lograr la protección de sus derechos 

fundamentales. De ahí que, para acudir a la acción de amparo el peticionario debe haber actuado con diligencia en los procesos y 

procedimientos ordinarios porque la falta injustificada de agotamiento de los recursos legales deviene en la improcedencia de la acción 

constitucional. 

  

No obstante lo anterior, la jurisprudencia constitucional ha establecido dos excepciones al principio de subsidiariedad de la acción de 

tutela: 

  

-La primera está consagrada en artículo 86 Superior al indicar que aun cuando existan otros medios de defensa judicial, la tutela es 

procedente si con ella se pretende precaver la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 

  

-La segunda, está prevista en el artículo 6 el Decreto 2591 de 1991, cuando señala que también procede la acción constitucional cuando 

el mecanismo ordinario de defensa no es idóneo, ni eficaz para la protección inmediata y plena de los derechos fundamentales, caso en 

el cual emerge como mecanismo definitivo de protección. 

  

En cuanto al primer supuesto, es decir, el relativo a evitar un perjuicio irremediable, se fundamenta en que la persona tiene a su alcance 

un medio idóneo y eficaz para la defensa de sus derechos fundamentales, pero que, en aras de evitar la ocurrencia de un perjuicio 

irremediable, el amparo constitucional se convierte en un mecanismo procedente para brindarle, de manera transitorio, la protección de 

sus derechos fundamentales, mientras que el juez natural resuelve el caso. 

  

Frente al particular, esta Corporación, en Sentencia T-494 de 201, señaló: 

  

“La jurisprudencia de la Corte Constitucional ha precisado que únicamente se considerará que un perjuicio es irremediable 

cuando, de conformidad con las circunstancias del caso particular, sea: (a) cierto e inminente –esto es, que no se deba a 

meras conjeturas o especulaciones, sino a una apreciación razonable de hechos ciertos-, (b) grave, desde el punto de vista del 

bien o interés jurídico que lesionaría, y de la importancia de dicho bien o interés para el afectado, y (c) de urgente atención, en 
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el sentido de que sea necesaria e inaplazable su prevención o mitigación para evitar que se consuma un daño antijurídico en 

forma irreparable.” 

  

Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 

  

“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se configura cuando el peligro que se cierne 

sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su subsistencia, requiriendo por 

tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. Sobre las características jurídicas del perjuicio irremediable la Corte dice 

en su jurisprudencia lo siguiente: 

  

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de certeza y suficientes 

elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de 

ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la persona (moral o material), pero 

que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, 

entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como 

respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto 

es, que respondan a criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable”.   

  

Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el accionante deberá acreditar: “(i) una afectación 

inminente del derecho -elemento temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir la afectación; (iii) la 

gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 

protección de los derechos en riesgo” 

 

Dicho lo anterior, procede el Despacho a exponer el 

 

CASO CONCRETO 

 

En el presente caso, el accionante considera vulnerados sus derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO y DEFENSA, bajo 

el argumento de que el accionante no notificó en debida forma las ordenes de comparendo No. 0829600000008022790 de fecha 

16 de septiembre de 2017, 08296000000026201439 del 04 de septiembre de 2019 y 08296000000023084583 del 29 de 

noviembre de 2019. Adicionalmente aduce que no fue citado a la audiencia pública, por lo que considera vulnerados sus 

derechos fundamentales. 

 

Pues bien, al hacer un análisis sobre la idoneidad de la acción de tutela como mecanismo de defensa judicial al alcance de la 

afectada, este despacho debe señalar, como primera medida, que el ejercicio de la acción de nulidad y restablecimiento del 

derecho, que busque la nulidad de los actos administrativos por medio de los cuales se impusieron las sanciones 

contravencionales, es idónea para lograr proteger los derechos fundamentales que eventualmente podrían estar en juego. 

Además, tiene a su disposición, dentro del mismo tramite, solicitar la suspensión de los efectos de los actos administrativos 

atacados, hasta tanto se resuelva judicialmente la suerte de los actos administrativos demandados, previo el cumplimiento de los 

requisitos especiales para tal declaratoria. No obstante lo anterior, el accionante solicita que la presente acción de tutela se 

tenga presentada como un mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. Pues bien, a juicio de esta falladora, en el 

presente caso, el accionante no se encuentra ante la posible materialización de un perjuicio irremediable respecto de sus 

derechos fundamentales, como tampoco se vislumbra el perjuicio grave, inminente e irremediable a sus derechos fundamentales 

invocados. Ello se concluye ante la falta de evidencia de la situación del accionante en los que se acrediten siquiera, dos 

presupuestos de los que habla la jurisprudencia, vale recordar, que producto de la conducta presuntamente violatoria de los 

derechos fundamentales, ocasiones una afectación inminente del derecho, exista una urgencia de las medidas para remediar o 

prevenir la afectación, o una gravedad del perjuicio o sencillamente que las medidas tengan un carácter impostergable para la 

efectiva protección de los derechos en riesgo. 

 

En consecuencia, este despacho, al haber evaluado todos los supuestos establecidos en la jurisprudencia para determinar la 

procedibilidad de la presente acción de tutela, ha concluido que esta no satisface el requisito de subsidiariedad, por lo que se 

abstendrá de hacer el estudio de fondo y declarará improcedente la presente acción de tutela, debiendo acudir el accionante al 

juez natural de la causa, donde se puedan agotar todas las instancias y controvertir las pruebas, para que se tome una decisión 

de fondo y definitiva. 

 

Así pues, ante la concurrencia dos circunstancias que le impiden al Despacho acceder a las pretensiones del actor, tales como 

la existencia de un medio de defensa idóneo para la protección de sus derechos, vale decir, la acción de nulidad y 
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restablecimiento del derecho y la ausencia o no acreditación de un perjuicio irremediable que permita al accionante a acceder a 

la protección de sus derechos, derivan en la negativa del Despacho de proteger las garantías constitucionales invocadas por el 

accionante. 

 

Por todo lo anterior, el despacho declarará la improcedencia de la presente acción de tutela por considerar que converge a 

causal contenida en el numeral 1º del artículo 6 del Decreto 2591 de 1991, pues el accionante cuenta con un medio de defensa 

judicial idóneo para la garantía de su derecho fundamental. 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ORALIDAD DE SABANALARGA (ATL.), 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y  por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE 

 

1. NEGAR por IMPROCEDENTE la tutela a los derechos reclamados por el señor FREDDYS MANUEL NAVARRO ARIZA, en 

nombre propio, dadas las consideraciones hechas en el presente fallo. 

 

2. Notifíquese a las partes interesadas por el medio más expedito y eficaz.   

 

3. En firme dicha providencia, si no fuese impugnada dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación de 

conformidad con el Art. 31 del decreto 2591 de 1991, remítase a la Honorable Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

 
NOTA: Se deja constancia que el presente fallo no pudo ser firmado digitalmente a través de la plataforma asignada para tal fin por el Consejo 

Superior de la Judicatura, en razón a inconvenientes técnicos con la página web. No obstante, esta providencia goza de veracidad, la cual 

puede ser verificada en el Micrositio del Juzgado, dirigiéndose a la pestaña FALLOS DE TUTELA, opción “2021” con el número de radicación 

08638408900320210027500.  
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